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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

MUNIR TAGER RAME, MARLON TAGER HAZOURI, MARGARITA HAZOURI NEME, BEHETZABETH 
ISOLINA DIAZ PIÑA Y BELFEM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 720/2011-IV, promovido por Dhana Cosmetics, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Junta Especial Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y 
otra, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de julio de 2011. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Rodolfo Aguilar Alor 

Rúbrica. 
(R.- 340575)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
Juan Manuel Cabrera Vera, Manuel Cabrera y Reyes García Soto 
(Terceros Perjudicados) 
En los autos del juicio de amparo número 857/2011-III-A, promovido por Ma. Isabel Porras Mares, en su 

carácter de tutora provisional de las menores Joana Elizabeth Cabrera García y María Gabriela Ibarra García, 
contra actos del Magistrado de la Novena Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con sede 
en la ciudad de Guanajuato y de otra autoridad, actos que se hacen consistir en: la resolución de diecinueve 
de mayo de dos mil once dictada dentro de los autos del toca de apelación 240/2011. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio de los terceros perjudicados Juan Manuel 
Cabrera Vera, Manuel Cabrera y Reyes García Soto, no obstante que este Juzgado hizo las gestiones 
necesarias para localizar los domicilios en donde se pudieran llevar a cabo los emplazamientos de mérito, en 
consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de uno de diciembre de dos mil once, 
por lo que con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, procédase a hacer el 
emplazamiento a los referidos terceros perjudicados por edictos a costa de la parte quejosa, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualesquiera de 
los periódicos "El Universal", “Reforma” o “Excelsior” que son de los de mayor circulación en la República 
Mexicana; y hágaseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente día al de la última publicación; se fijarán además en el tablero respectivo de este tribunal una copia 
íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 

León, Gto., a 9 de diciembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Norma Rojas López 
Rúbrica. 

(R.- 340743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO REMATE 

En autos Juicio Mercantil Ejecutivo 47/2006-II, promovido por José de Jesús Enríquez Cruz, contra 
Patrocinio Valencia Sánchez, se señalaron las DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL OCHO DE MARZO 
DE DOS MIL DOCE, AUDIENCIA REMATE, respecto bien inmueble denominado Santa Rosa y Casa, ubicado 
en la delegación Josefino de Allende, Municipio de Jesús Maria, Jalisco, con las siguientes medidas y 
colindancias, 4-85-00 HAS, al norte 164.00 mts con Arturo Torres, al sur 168.00 mts con Juan Zarate, línea 
irregular, al oriente 286.00 mts con Bertha Torres y al poniente 286.00 mts con Angelina Torres, postura legal, 
la que cubra dos terceras partes precio avaluó asignado (DOS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS, 
MONEDA NACIONAL); convóquese a postores mediante la publicación de edictos por tres veces, dentro de 
nueve días, en Diario Oficial de la Federación, para que comparezcan a este Juzgado Federal. 

Guadalajara, Jal., a 12 de enero de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Alicia Estrada Torres 
Rúbrica. 

(R.- 340493)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE EMPACADORA TREVIÑO, S.A DE C.V 
PRESENTE.- 
En el juicio de amparo número 464/2010, que promueve JOSE ANGEL SILLAS BERNAL, contra de actos 

de los Magistrados de la Segunda Sala Regional Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, se dictó un acuerdo de fecha treinta de noviembre de dos mil once, mediante el cual se deja 
sin efectos la audiencia señalada para DIEZ HORAS DEL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, y 
se ordena emplazar a la empresa EMPACADORA TREVIÑO, S.A. DE C.V., tercero perjudicado, para que 
comparezca ante este órgano jurisdiccional, programándose como nueva fecha para la audiencia 
constitucional las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE; 
lo anterior a efecto de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así 
las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior con fundamento en el artículo 30 fracción II de 
la Ley de Amparo. 

Monterrey, N.L., a 30 de noviembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Administrativa en el Estado 
Lic. Fernando Flores Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 340648)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y de lo Familiar 

Tepeaca, Puebla 
Diligenciario 

Distrito Judicial 
Tepeaca, Pue. 

EDICTO 

Disposición Juez de lo Civil de Tepeaca, Puebla, expediente 295/2005, Juicio Ejecutivo Mercantil, 
Promueve JOSE FRANCISCO UREÑA REYES, contra DOLORES ZAYAS JIMENEZ también conocida como 
MARIA DOLORES ZAYAS JIMENEZ; Y MARIA DOLORES JIMENEZ JIMENEZ, convóquese postores 
primera Pública Almoneda respecto SETECIENTOS METROS DADOS EN GARANTIA HIPOTECARIA POR 
CONTRATO DE MUTUO CELEBRADO ANTE LA NOTARlA PUBLICA NUMERO UNO DE TEPEACA, 
PUEBLA, Y QUE CONSTA MEDIANTE EL INSTRUMENTO 12,395, DEL VOLUMEN CII, DE DICHA 
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NOTARlA, METROS CUADRADOS QUE CORRESPONDEN RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ACATZINGO, DE HIDALGO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NUMERO 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO A FOJAS CIENTO DIEZ VUELTA, LIBRO UNO, TOMO SESENTA Y 
CINCO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, postura 
legal la que cubra las dos terceras partes avalúo, es CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS CERO 
CENTAVOS M.N., Quedando autos disposición interesados en Juzgado, venciendo termino de posturas 
DOCE HORAS DEL DECIMO DIA DE PUBLICACION DE ULTIMO EDICTO. El demandado podrá liberar bien 
si paga sus responsabilidades hasta antes que cause estado fincamiento del remate. 

Puebla, Pue., a 3 de octubre de 2011. 
Diligenciaria adscrita al Juzgado de lo Civil de Tepeaca, Puebla 

Olga Pérez Zambrano 
Rúbrica. 

(R.- 340457)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PUEBLA. EMPLACESE POR EDICTOS A JAVIER MOLINA CASCO, EN SU CARACTER DE TERCERO 
PERJUDICADO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1467/2011, PROMOVIDO POR INMOBILIARIA HENA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL DIANA 
DURAN OLIVARES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA, PUEBLA Y OTRO; MISMOS QUE HIZO CONSISTIR EN LA EJECUCION MATERIAL DE LA 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, 
DICTADA AL RESOLVER EL TOCA DE APELACION NUMERO 509/2011, SE LE PREVIENE PARA QUE SE 
APERSONE AL JUICIO DE GARANTIAS DE MERITO DENTRO DE LOS TREINTA DIAS SIGUIENTES AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION. QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL. QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA, LAS COPIAS SIMPLES DE 
TRASLADO DE LA DEMANDA. 

San Andrés Cholula, Pue., a 6 de enero de 2012. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Vianey Hernández Torres 
Rúbrica. 

(R.- 340952)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

Para emplazar a: EGREN ALEJANDRO CARMONA PLIEGO. En el juicio de amparo número 1270/2011-III-3, 
promovido por GUILLERMO ENRIQUE RODRIGUEZ ARVIDE, contra actos de la PRIMERA SALA MIXTA 
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES, se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo al tercero perjudicado 
EGREN ALEJANDRO CARMONA PLIEGO. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para 
que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad 
con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término 
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si 
pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con el artículo 28, fracción III, de la 
Ley de Amparo. Aguascalientes, Ags., 4 de enero de 2012. LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. YOLANDA TORRES ZAMARRIPA. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Yolanda Torres Zamarripa 
Rúbrica. 

(R.- 341012) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 
Para emplazar a: JORGE HOYOS LINARES. En el juicio de amparo número 720/2011-VI-1, promovido por 

MIGUEL ANGEL ESQUIVEL PARRA, contra actos del DIRECTOR GENERAL DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 
OTRAS AUTORIDADES, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo al tercero perjudicado JORGE HOYOS LINARES. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de garantías generadora de dicho 
juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al 
indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así 
como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de 
conformidad con el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Aguascalientes, Aguascalientes, 15 de 
diciembre de 2011. EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. 
JAVIER HERNANDEZ NAVARRO. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Javier Hernández Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 341014)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

C. Francisco Javier Lozano García. 

En los autos del juicio de amparo 1041/2011, promovido por Miguel Delgado Flores, contra actos del Juez 

de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango y, en virtud de ignorarse su 

domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este 

medio como tercero perjudicado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 

contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Dgo., a 17 de noviembre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 341016)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Octavo Civil de Partido 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicárase tres veces dentro de nueve días, en diario oficial de la federación y tabla de avisos 
este Juzgado. Anúnciese remate primera almoneda inmueble ubicado lote de terreno nueve de manzana tres, 
calle Las Liebres de colonia Granja Ceres de esta ciudad, superficie de 1000.00 mil metros cuadrados, mide y 
linda: norte cincuenta metros con lote 8 ocho, sur cincuenta metros con lote 10 diez, oriente veinte metros con 
lote 25 veinticinco y poniente veinte metros con calle de su ubicación, embargado en proceso ejecutivo 
mercantil No. M45/10 promovido por COMERCIALIZADORA COPAMEX, S.A. de C.V., representada por 
licenciado JESUS ANTONIO ZALDIVAR ESCAÑUELA en contra de JOSE LUIS BECERRA MEZA y 
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TERMOBOND, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. Siendo postura legal la cantidad de 
$542,933.33 (quinientos cuarenta y dos mil novecientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) que 
representa las dos terceras partes de $814,400.00 (ochocientos catorce mil cuatrocientos pesos 00/100 
moneda nacional), precio del avalúo. Asimismo hágase del conocimiento de los postores que la postura 
deberá exhibirse de contado porque el 10% diez por ciento que preveé el artículo 524 del Código de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio, es insuficiente para cubrir el importe de la 
condena. Señalándose para tal efecto las 12:00 doce horas del 21 veintiuno de febrero del año 2012 dos mil 
doce. Cítese postores y acreedores. 

León, Gto., a 18 de enero de 2012. 
Secretaria Octavo Civil de Partido 

Lic. Helena Othomichi Nagafuji Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 340700)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

C. José Irack Rodríguez Harvin. 
En los autos del juicio de amparo 876/2011, promovido por Sixto Delgado Mendía, Brenda Guadalupe 

Rodarte Irigoyen, María Georgina Chávez Chávez, Ismelda Ruíz Luna y Julio Ruíz Luna, contra actos del Juez 
de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango, y, en virtud de ignorarse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este 
medio como tercero perjudicado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Dgo., a 29 de noviembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 341018)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Octava Sala Civil 
EDICTO 

ROBERTO RUIZ SANCHEZ, CLEMENCIA DE LEON VIUDA DE ELIZONDO; MARIA ELENA DEL PILAR 
ELIZONDO Y DE LEON; CLEMENCIA ELIZONDO Y DE LEON Y TEODORO OSCAR ELIZONDO Y DE LEON. 

En los autos del Toca 562/2011, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por RUIZ ESPINOZA HIPOLITO 
ROBERTO, en contra de CLEMENCIA DE LEON VIUDA DE ELIZONDO Y OTROS. Se ha interpuesto juicio 
de Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha veintinueve de septiembre del año dos 
mil once, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, 
contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de enero de 2012. 

C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 341073) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 

Sec. “B” 
Exp. 24/2010 

EDICTO  

SE CONVOCAN POSTORES. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado en Audiencia de fecha ocho de Noviembre del año en 

curso, dictado en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por TENABRI, S. DE R.L. DE C.V., 
en contra de ERNESTO PEÑA GONZALEZ, expediente 24/2010, la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, 
Licenciada GEORGINA RAMIREZ PAREDES, señalo las DOCE HORAS DEL DIA VEINTE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Segunda Almoneda y 
Publica Subasta, respecto al Inmueble ubicado en: calle Maestranza lote 33, manzana 42, Colonia Industria 
Militar Cove, Municipio de Huixquilucan, Estado de Mexico, sirviendo de precio base para dicho Remate la 
cantidad de $1,790,000 00/100 M.N. (UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), con 
deducción de un diez por ciento de acuerdo a lo establecido por el articulo 475 del Código de Procedimientos 
Civiles, sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,611.000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS ONCE 
MIL PESOS 00/100M. N.) deducido ya el diez por ciento antes mencionado, en la inteligencia de que será 
postura legal la cantidad que cubra la totalidad del precio mencionado, debiendo formularse las 
correspondientes posturas en los términos que ordena el articulo 481 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, mismo remate que se celebrará en el local que ocupa este juzgado ubicado en Avenida Niños Héroes 
Número 132, 8o. Piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, en esta Ciudad de 
México Distrito Federal.  

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS DEBIENDO MEDIAR ENTRE 
LA ULTIMA PUBLICACION Y A LA FECHA DE REMATE CINCO DIAS. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 
Rúbrica. 

(R.- 339680)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En el JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 

RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita el JUICIO DE AMPARO 439/2011, promovido 
por “SUPER MUROS, S. A. DE C. V.”, contra actos de JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL y REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, ambas con residencia en esta ciudad, en el que se reclama 
actuaciones realizadas dentro del Juicio Sumario Civil 328/2009; así como, la inscripción del oficio 1411/2010 
de nueve de marzo de dos mil diez, signado por la Juez Segundo de lo Civil, que generó la partida de 
cancelación 5557357. 

En proveído de seis de diciembre de dos mil once, se ordenó la publicación de edictos A FIN  
DE EMPLAZAR A JUICIO A LA TERCERO PERJUDICADA “INMOBILIARIA Y DESARROLLADORA DE 
CALIDAD, S. A. DE C. V.” 

Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, apercibida de 
no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este Juzgado; de conformidad con el articulo 30 fracción II de la 
Ley de Amparo; la copia de la demanda de garantías se encuentra a su disposición en este Tribunal; y, se 
fijaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Mexicali, B.C., a 9 de diciembre de 2011. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado 
Marisol Vega Ledesma 

Rúbrica. 
(R.- 340200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, diez de enero de dos mil doce.  

A: GUADALUPE RAMOS SANCHEZ. 
En los autos de causa penal 79/2009-III, del índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado, con 

sede en Coatzacoalcos, Veracruz, instruida en contra de xxx xxx xxx, por la probable comisión del delito 
CONTRA LA SALUD, EN LAS MODALIDADES DE VENTA DE MARIHUANA, previsto y sancionado por el 
artículo 475, párrafo primero, y POSESION AGRAVADA DE MARIHUANA CON FINES DE VENTA, previsto y 
sancionado por el numeral 476, ambos en relación con la tercera línea horizontal de la tabla del diverso 479, 
de la Ley General de Salud, correlacionados con los diversos 8, 9, párrafo primero, y 13, fracción II, del 
Código Penal Federal, se admitió como prueba el careo constitucional entre el procesado xxx xxx xxx y la 
testigo de cargo GUADALUPE RAMOS SANCHEZ, por lo que se procede a la localización de la citada 
persona, haciendo del conocimiento que en la investigación ministerial dicha testigo por sus generales 
manifestó: “tener treinta y siete años de edad, por haber nacido el diecinueve de abril de mil novecientos 
setenta y dos, originaria del Distrito Federal y vecina de la Ciudad de Minatitlán, Veracruz, con domicilio actual 
en la calle Iturbide número ciento cinco de la colonia Centro, de la Ciudad de Minatitlán, Veracruz”. En mérito 
de lo anterior, se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE, para el efecto de que comparezca la testigo debidamente identificada con 
documento oficial que acredite ser la persona buscada, ante este Juzgado Federal, ubicado en Avenida 
Universidad (antes antigua carretera a Minatitlán) km. 12, colonia Reserva Territorial, Edificio A, a desahogar 
la probanza admitida. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 10 de enero de 2012. 

La Juez Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Karla María Macías Lovera 

Rúbrica. 
(R.- 340822)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

LUIS IGNACIO GUZMAN GARCIA 
En los autos del juicio de amparo número 2271/2011-III, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, contra actos de la Directora General Adjunta de Quejas y Reclamaciones del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación (CONAPRED), al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciéndoles de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de 
la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento que en 
caso de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado que lo represente, las subsecuentes 
notificaciones, sin ulterior acuerdo, se le harán por lista aún las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 26 de enero de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 341004) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: 
MARCO ANTONIO OJEDA ALVAREZ. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, se tramita el juicio 

de amparo indirecto número 92/2011-I promovido por Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Afirme Grupo Financiero, contra actos del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa 
del Primer Circuito, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal y del Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinte de enero de dos mil doce, dictado 
dentro del juicio de amparo indirecto número 92/2011-I, toda vez que fue señalado como tercero perjudicado 
se ordena convocarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
aquella, a efecto de que se apersone en el presente juicio de garantías y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal, dentro del término de treinta días, contados del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 20 de enero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Rubén Pedrero Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 341045)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Secc. Amps. 
Mesa III 

Exp. 903/2011 
EDICTO 

EDUARDO FRANCISCO BERNAL BAUTISTA 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA III, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 903/2011, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 903/2011, promovido por Eduardo Bernal Martínez, contra actos de la Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, en virtud de ignorar el domicilio del 
tercero perjudicado Eduardo Francisco Bernal Bautista, por auto de 16 de diciembre de 2011, se ordenó 
emplazarlo al presente juicio de garantías por medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, al 
presente juicio de garantías, por su propio derecho, por apoderado o por persona autorizada en términos de 
ley que pueda representarla, apercibido que de no presentarse en dicho término, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. Cabe señalar que en el amparo de mérito se 
reclama la sentencia de cuatro de octubre de dos mil once, pronunciada en el toca de apelación 896/2011/01, 
misma que confirma el auto de dieciocho de agosto de la anualidad, dictado por el Juez Quincuagésimo 
Octavo de lo Civil en el Distrito Federal, en los autos del juicio ejecutivo mercantil 767/1998, así como el 
proveído precitado. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 
Rúbrica. 

(R.- 341079) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

ALFONSO II GOMEZ ORTIZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1213/2011-III, PROMOVIDO POR SERGIO JAVIER 

GONZALEZ MARTINEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EN EL CUAL ALFONSO II 
GOMEZ ORTIZ, TIENE EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, Y TOMANDO EN CONSIDERACION 
QUE NO OBSTANTE QUE SE HAN TOMADO LAS MEDIDAS PERTINENTES CON EL PROPOSITO DE 
EMPLAZARLO, SIN QUE SE HAYA LOGRADO SU LOCALIZACION, SE HA ORDENADO EMPLAZARLO 
POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE LA 
REPUBLICA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN 
MEDIAR DOS DIAS HABILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACION SE REALICE AL TERCER DIA 
HABIL SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, 
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, QUEDANDO A 
SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO COPIA COTEJADA DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS Y SE LE HACE SABER ADEMAS, QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, PARA LA CELEBRACION 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ESTE ASUNTO; EN LA INTELIGENCIA QUE DEBERA 
PRESENTARSE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, APERCIBIDO DE QUE SI, PASADO ESE TERMINO, NO COMPARECE, SE LE HARAN LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 10 de enero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Carlos Max Tovar Niño 
Rúbrica. 

(R.- 341102)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia  

del Distrito Judicial de Chalco,  
con residencia en Ixtapaluca 

Secretaría 
EDICTO 

UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC, SOCIEDAD ANONIMA. 
En cumplimiento a lo ordenado en el expediente número 513/2010, que se ventila en el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON RESIDENCIA EN 
IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, SOBRE USUCAPION, 
promovido por MARIA LUISA CARBAJAL VILCHIS en contra de UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL 
ACOZAC, S.A., y ENRIQUE NIEVES RAMIREZ se le hace saber que la parte actora MARIA LUISA 
CARBAJAL VILCHIS, le demanda a UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC, S.A., Y ENRIQUE 
NIEVES RAMIREZ la PRESCRIPCION POSITIVA (USUCAPION). Se declare en sentencia definitiva que por 
el tiempo transcurrido y las condiciones de la posesión ha operado la usucapión en su favor; respecto del 
LOTE DE TERRENO MACADO CON EL NUMERO 15 QUINCE, DE LA MANZANA 2 DOS, UBICADO EN LA 
CALLE TESONTLI (ANTES PIEDRA POMEZ) DE LA “UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC”, S.A., 
DEL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, con una superficie total de 567.00 metros 
cuadrados y con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 40.50 Mts. Colinda con LOTE 14; AL 
SUR: 40.50 Mts. Colinda con LOTE 16; AL ORIENTE: 14.00 Mts. Colinda con LOTE 15, AL PONIENTE: 14.00 
Mts. Colinda con Paseo Tesontli (antes piedra pomez), que dice haber adquirido de ENRIQUE NIEVES 
RAMIREZ, en fecha 22 veintidós de abril de 1988 mil novecientos ochenta y ocho. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado para deducir sus derechos, dentro del plazo 
de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación; con el 
apercibimiento que en caso de no comparecer a dar contestación a la instaurada en su contra, por sí o por 
apoderado legal que le represente, se le seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
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notificaciones en términos del artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
México: asimismo, se ordena fijar en la puerta de este juzgado una copia integra de la resolución por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA; 
EXPEDIDO EN IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

DOY FE. 
En cumplimiento a la publicación ordenada por auto de fecha 12 doce de Octubre del año dos mil once. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Javier Olivares Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 340121)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

PATRICIA DOLORES ESCOBAR SANCHEZ, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 1058/2011-X, promovido por Tomás Lujan Roán, por propio derecho 

contra actos del Juez de Primera Instancia de lo Civil del Noveno Distrito Judicial en el Estado de Morelos, y 
otra autoridad, reclamando: “todos los autos, decretos y resoluciones, dictadas dentro del expediente número 
37/2011, radicado en la Primera Secretaria, del Juzgado Civil de Primera Instancia y específicamente la orden 
de notificar en mi domicilio a una persona que desconozco, además de que dichos actos procesales son para 
materializarse sobre un inmueble del que el suscrito soy poseedor y que más adelante se hará mención, 
tratándome de desposeerme de dicho inmueble, y por lo tanto reclamo la desposesión que respecto del 
mismo pretenden consumar en mi perjuicio;” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha 
señalado con el carácter de parte tercera perjudicada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado 
su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DIA DIECISEIS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca., Mor., a 12 de enero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Edmundo Pedroza Sandín 

Rúbrica. 
(R.- 340733) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAL CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil expediente 529/2009-IV, promovido por RODRIGO ARANDA 
SALMERON en contra de ANA MARIA CASTILLO TAPIA, se dictó el proveído de veintidós de diciembre de 
dos mil once, que en su parte conducente dice: 

“México, Distrito Federal, a veintidós de diciembre de dos mil once. 
Agréguese el escrito de cuenta signado por la autorizada en términos del tercer párrafo del artículo 1069 

del Código de Comercio aplicable por la actora; atento a su contenido se provee: 
Téngasele por hechas las manifestaciones que vierte y por exhibido el certificado de libertad de existencia 

o inexistencia d gravámenes, limitaciones de dominio y anotaciones preventivas único folio 1101420, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio y 469 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la primera de las citadas legislaciones, se señalan las doce 
horas con cuarenta y cinco minutos del nueve de febrero de dos mil doce, para que tenga lugar la audiencia 
pública de remate en primera almoneda del inmueble ubicado en Calle Camino a San Pedro, Número 14, 
departamento 504, Condominio Norte, Edificio B, Conjunto Habitacional Cinco de Mayo, Colonia los Volcanes, 
Tlalpan, Distrito Federal, debiendo el actor anunciar su venta por tres veces, de nueve en nueve días, 
publicándose edictos en el “Diario Oficial” de la Federación y en la puerta de este juzgado. 

Por otra parte, considerando que el valor comercial del bien conforme al dictamen emitido por el perito 
designado por la parte actora es por la cantidad de $647,000.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), respecto del cual la parte demandada al no imponerse del dictamen 
quedó conforme con el mismo; por ende, téngase como valor para el remate la cantidad descrita en líneas que 
anteceden; siendo postura legal la que cubra las dos tercera partes del precio fijado, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio aplicable (…). 

NOTIFIQUESE Y PERSONALMENTE A LA ACTORA. 
Lo proveyó y firma el licenciado Víctor Miguel Bravo Melgoza, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, asistido del Secretario con quien actúa. Doy fe”. 
Por otra parte, el cinco de enero de dos mil doce, se emitió la siguiente aclaración: 
“MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CINCO DE ENERO DE DOS MIL DOCE. 
Agréguese el escrito de cuenta signado por la autorizada de la actora en términos del tercer párrafo del 

artículo 1069 del Código de Comercio aplicable; atento a su contenido se provee: 
Téngasele por hechas sus manifestaciones por las que solicita se aclare el proveído de veintidós de 

diciembre de dos mil once, respecto a los intervalos en que deberán realizarse las publicaciones de los 
edictos ordenados en autos, y por devueltos los oficios dirigidos al Diario Oficial de la Federación y al 
periódico “La Prensa”, así como los edictos respectivos; en consecuencia, como lo solicita, con fundamento en 
lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 1055 del Código de Comercio aplicable, se regulariza el 
procedimiento únicamente para dejar sin efecto alguno el referido auto en su parte conducente, para quedar 
en los siguientes términos: 

`Téngasele por hechas las manifestaciones que vierte y por exhibido el certificado de libertad de existencia 
o inexistencia d gravámenes, limitaciones de dominio y anotaciones preventivas único folio 1101420, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio y 469 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la primera de las citadas legislaciones, se señalan las doce 
horas con cuarenta y cinco minutos del nueve de febrero de dos mil doce, para que tenga lugar la audiencia 
pública de remate en primera almoneda del inmueble ubicado en Calle Camino a San Pedro, Número 14, 
departamento 504, Condominio Norte, Edificio B, Conjunto Habitacional Cinco de Mayo, Colonia los Volcanes, 
Tlalpan, Distrito Federal, debiendo el actor anunciar su venta en el “Diario Oficial” de la Federación y en la 
puerta de este juzgado, por tres veces, dentro de nueve días, es decir, el primero de los anuncios deberá 
efectuarse el primer día del citado plazo y el tercero en el noveno, pudiendo publicarse el segundo de ellos en 
cualquier tiempo; lo anterior, con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable´ (…). 

NOTIFIQUESE, Y PERSONALMENTE AL ACTOR. 
Lo proveyó y firma el licenciado Cutberto Fung Castellanos, Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal, encargado del Despacho en funciones del Juez de Distrito, por vacaciones 
del titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada la 
solicitud respectiva mediante sesión de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
celebrada el veintidós de noviembre de dos mil once; ante el secretario con quien actúa. Doy fe”. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 
(R.- 340641) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en la ciudad de Boca del Río, Veracruz, perteneciente al Séptimo Circuito 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 741/2011-III, PROMOVIDO POR MIGUEL RAFAEL 
CUELLAR CALDERON, CON ESTA FECHA SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

Boca del Río, Veracruz, tres de octubre de dos mil once. 
Vistos; con fundamento en el artículo 62 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, agréguese a sus autos el oficio de cuenta que remite la autoridad Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, con sede en Xalapa, Veracruz, mediante el cual en 
cumplimiento a lo solicitado en proveído de veintiuno de septiembre del presente año, por el que se le requirió 
para que conforme a los expedientes, registros y base de datos que existiere en sus archivos, proporcionara 
el nombre y domicilio de la tercero perjudicada Ana Judith Ayaquica Ramos, en representación de su hija Ana 
Karen Ortega Ayaquica, manifiesta que no se encontró registro alguno de la citada persona. 

Por otra parte, atento a lo anterior, y dado que en autos no se cuenta con mayores datos de identificación y 
que hasta esta fecha no ha sido posible emplazar a la parte tercera perjudicada, a pesar de las medidas 
adoptadas para ello, y a fin de integrar debidamente el juicio de garantías en que se actúa, con apoyo en el 
artículo 30, fracción II, última parte de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, procédase a emplazarla mediante edictos a entera costa del 
quejoso, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en 
el periódico de circulación nacional denominado "Excélsior" que se edita en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, así como en el periódico “Dictamen” de este Estado, haciéndole saber que a través del presente juicio 
de garantías número 741/2011-III, promovido por Miguel Rafael Cuellar Calderón, se demanda la protección 
de la Justicia Federal, contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede 
en Xalapa, Veracruz y otras; que los hizo consistir en: la resolución de treinta de mayo de dos mil once, en la 
que se confirma el auto de formal prisión de veintiséis de diciembre de dos mil diez, dictado en los autos de 
la causa penal 274/2009, del índice del Juzgado Tercero de Primera Instancia, con sede en Veracruz, Veracruz. 

Hágase del conocimiento a la aludida tercera perjudicada que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer a este Juzgado a deducir 
sus derechos en el citado juicio de amparo. 

Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal copia íntegra de la presente resolución, por todo 
el tiempo de emplazamiento. 

En mérito de lo anterior, requiérase al quejoso para que dentro del término de tres días, contado a partir 
del siguiente a aquél en que quede legalmente notificado de este proveído, acuda ante este Tribunal a recoger 
los edictos que aquí se ordenan, con el apercibimiento que de no hacerlo o no manifestar su imposibilidad 
para dar cumplimiento a lo anterior, ni aportar elementos de prueba que acrediten el impedimento que tuviere 
para ello, se acordará lo conducente. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2ª./J. 108/2010, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a foja cuatrocientos dieciséis del tomo XXXII, Novena Epoca 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de agosto de dos mil diez, de rubro: 

“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Notifíquese personalmente a la parte quejosa, por lista de acuerdos a la agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita; y mediante oficio a las autoridades responsables y cúmplase. 

Así, lo proveyó y firma la licenciada Sofía Verónica Avalos Díaz, Juez Sexto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Boca del Río, ante el licenciado José Luis Castro Coutiño, secretario que autoriza 
y da fe. “FIRMAS RUBRICAS.” 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 3 de octubre de 2011. 

La Juez Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Sofía Verónica Avalos Díaz 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. José Luis Castro Coutiño 
Rúbrica. 

(R.- 341099) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

Sección Penal 
Causa Penal 61/2009-I 

EDICTO 
FRANCISCO IRAN LOPEZ GOMEZ y FRANCISCO JAVIER MONTIEL HERNANDEZ. 
AFI: ELMER HERNANDEZ ESCOBAR 
PRESENTE. 
Comunico a Usted, que en autos de la causa penal 61/2009-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de PEDRO DE LA CRUZ DE DIOS, por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito CONTRA LA SALUD, mediante proveído de veintinueve de 
diciembre de dos mil once, se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE, para el desahogo de los careos procesales entre los elementos aprehensores 
Elmer Hernández Escobar y Ubaldo Cano Barajas, con los testigos de cargo Francisco Irán López Gómez y 
Francisco Javier Montiel Hernández; y las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE para la celebración de los careos procesales supletorios entre los agentes de 
referencia con el testigo Héctor Alvarado Cano; a fin que comparezcan a dicha diligencia con identificación 
oficial vigente ante el despacho de este órgano jurisdiccional, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial  
de la Federación, Malecón Leandro Rovirosa Wade sin número, esquina Juan Jovito Pérez, de la colonia 
Gaviotas de esta ciudad. 

Villahermosa, Tab., a 29 de diciembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Reyna del Carmen Luna Posada 
 Rúbrica. (R.- 341011)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil Primera Instancia Nezahualcóyotl, 
residencia en Chimalhuacán, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

Al público en general, en los autos del expediente 473/08, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Mauricio Florián Castillo Banuet, en contra de Marco Antonio Vega Sandoval y Luis Nicolás Pérez 
Ballesteros, se convoca postores al remate en tercera almoneda que tendrá verificativo A LAS NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, respecto 
del bien inmueble embargado denominado TEMASCALTITLA, ubicado en calle de las Flores, lote 7, manzana 
26, colonia Santa María Nativitas, Municipio de Chimalhuacan, Estado de México y el cual se encuentra 
inscrito en el Instituto de la Función Registral de Texcoco, Estado de México bajo la Partida numero 96, del 
libro Primero, volumen 166 de la sección primera, de fecha 02 de Diciembre de 1993 a favor de Luis Nicolás 
Pérez Ballesteros, con una superficie total de 1,914.56 MTS CUADRADOS, sirviendo como precio base para 
el remate $3,044,510.55, que resulta de deducir el diez por ciento a la cantidad de $3,382,789.50, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad indicada Publicación que será por una sola 
vez en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del Juzgado. Se extiende a los veintiseis días 
del mes de Enero año dos mil doce. DOY FE. 

Fecha de acuerdo que ordena la publicación: dieciocho de enero del dos mil doce. 
Primer Secretario de Acuerdos 

Lic. Angel Porfirio Sánchez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 341097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Expediente 1318/09, Ejecutivo Mercantil, 
FERNANDO SALAZAR MARTINEZ por su representación vs. SALVADOR MARQUEZ ROSANO, autos 
de fechas diecinueve de Mayo, siete de Junio, diecinueve de Agosto, diecisiete de Octubre, treinta y uno de 
Octubre, todos de dos mil once, seis de Enero y veinte de Enero de dos mil doce, ordena CONVOCAR 
POSTORES EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien identificado como 
CASA MARCADA CON EL NUMERO CINCUENTA DE LA CALLE ABANDAMES DEL FRACCIONAMIENTO 
VISTA ALEGRE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$522,066.66 QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, QUE ES EL RESULTADO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DEL 
AVALUO, debiéndose anunciar venta por tres veces dentro del término nueve días por medio de edictos 
convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas podrán hacerse A LAS DOCE HORAS 
DEL DIA VEINTICUATRO DE FEBRERO DOS MIL DOCE, fecha en que tendrá verificativo la audiencia de 
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remate, hágase saber a la parte demandada que puede liberar el bien embargado si paga íntegramente el 
monto de sus responsabilidades antes de que cause estado el auto de fincamiento de remate. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Ciudad Judicial Puebla, a 26 de enero de 2012. 
Diligenciaria 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 341035) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

PROVEEDORA DE ALIMENTOS AVE-PECUARIOS, S.A. DE C.V. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

y los artículos 14 y 15 de los Estatutos Sociales, se convoca a los accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará el próximo día 22 de febrero del año 2012 a las 10:00 horas, en el domicilio social 
ubicado en el predio número trescientos cuarenta y tres de la calle Catorce entre las calles Cuarenta y Uno 
y Cuarenta y Cinco, colonia Emiliano Zapata Oriente de esta ciudad, durante la cual se tramitarán los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Instalación de la Asamblea. 
II. Discusión y/o modificación y la correspondiente aprobación del informe del Consejo de Administración 

sobre la marcha de la sociedad durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre del año 2010. 
III. Propuesta y, en su caso, aprobación del dictamen rendido por el comisario de la sociedad por el 

ejercicio social concluido el 31 de diciembre del año 2010. 
IV. Exhibición y entrega de la información financiera comprendida del 1 de enero al 31 de diciembre 

de año 2011. 
V. Análisis y discusión de diversas acciones realizadas por el Secretario del Consejo de Administración 

en relación con el artículo 156 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
VI. Discusión y, en su caso, aprobación de la renuncia y nombramiento de ciertos miembros del Consejo 

de Administración de la sociedad. 
VII. Nombramiento de delegados especiales para que concurran ante notario público a solicitar la protocolización 

de la presente acta, formalizando los acuerdos tomados en la misma. 
VIII. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de esta Asamblea. 
IX. Clausura de la Asamblea. 
Se hace constar que el informe de los administradores y del comisario se encuentran a disposición de los 

accionistas en el domicilio social, así como también la información financiera a que se refiere el punto IV del 
orden del día y una copia de la referida documentación. 

Los accionistas podrán hacerse representar mediante apoderado que cuente con un poder general o 
especial o mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. 

Mérida, Yuc., a 27 de enero de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Luis Alfonso Medina Cantillo 
Rúbrica. 

(R.- 341060)   
COMERCIALIZADORA ESQUILUGO 

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 8 DE JULIO DE 2011 
 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 19 de enero de 2012. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 340503) 

 REPRESENTACIONES SUCRE, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 20 DE ENERO DE 2012 
 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 24 de enero de 2012. 
Liquidador 

Michael P. Kelley 
Rúbrica. 

(R.- 340876) 
Servicio de Administración Tributaria 
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Administración General de Recursos y Servicios 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT. AGRS-003/2012 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 
1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en 
primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicio de Control de Turnos (SICONT): 
Las empresas interesadas requieren tener experiencia en sistemas de control de turnos, experiencia que 

parte desde la instalación de sus componentes habilitadores hasta la integración de los datos con sistemas 
de información propios o de terceros, ya sea en bases de datos distribuidas o centralizadas e instaladas en 
más de un inmueble, y con al menos 500 usuarios finales. 

Deberán demostrar que al menos cumplen con dos de las siguientes condiciones: 
• Manejo de información local y remota. 
• Contar con mecanismos de atención oportuna a incidentes de control de turnos, en sitio o de forma 

remota a nivel nacional. 
• Implementación de una solución en varios inmuebles a la vez. 
• Contar con experiencia en la implantación de servicios que interactúan con soluciones Web. 

REQUISITOS: 
Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal 
o su equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, 
se deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, 
y de poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 
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En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 1 de febrero 2013, en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de 
la documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
Avenida Juárez número 101, piso 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, 
D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de Recursos y 
Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 51-30-75-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección 
“Mas Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2012. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. María Concepción Lugo Alarcón 

Rúbrica. 
(R.- 341081) 
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AEROPUERTO DE CANCUN, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Autos y Camionetas Autobuses
Primeros 40 minutos 19.01  
Primeros 60 minutos 32.16 
Por cada 20 minutos subsecuentes a los primeros 40 19.01  
Por cada 20 minutos subsecuentes a los primeros 60 16.08 

Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 77.75 
Camiones 129.59 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.80 
Camiones y Autobuses 215.05 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341107)   

AEROPUERTO DE COZUMEL, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 118.56 
Autobuses 238.11 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley de la materia. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
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TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 57.57 
Camiones 117.12 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.80 
Camiones y Autobuses 215.05 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341104)   

AEROPUERTO DE HUATULCO, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 112.93 
Autobuses 227.59 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 59.22 
Camiones 112.93 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
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TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 
Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 163.97 
Camiones y Autobuses 205.34 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
México, D.F., a 30 de enero de 2012. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
 Rúbrica. (R.- 341084)   

AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 87.24 
Autobuses 136.81 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 42.67 
Camiones 67.07 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.29 
Camiones y Autobuses 214.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341098) 
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AEROPUERTO DE MERIDA, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 156.12 
Autobuses 248.97 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 79.91 
Camiones 124.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.29 
Camiones y Autobuses 214.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

 Nacional 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 250.00 

Tarifa Nacional en peso mexicano. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341100) 
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AEROPUERTO DE OAXACA, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos 87.67 
Camionetas 149.74 
Autobuses 242.88 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 61.98 
Camiones 117.59 
Derecho de acceso a plataforma cualquier vehículo 286.04 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

 Nacional Internacional 
Tarifa de Uso de Aeropuerto $M.N. 259.48 22.41 

• La Tarifa Internacional está expresada en dólar. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341087)   

AEROPUERTO DE TAPACHULA, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 87.67 
Autobuses 140.52 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
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TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 42.67 
Camiones 67.07 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.29 
Camiones y Autobuses 214.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341095)   

AEROPUERTO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DE 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 118.02 
Autobuses 236.03 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DE 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 61.98 
Camiones 117.59 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
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TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 
VIGENTES A PARTIR DE 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.29 
Camiones y Autobuses 214.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
México, D.F., a 30 de enero de 2012. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
 Rúbrica. (R.- 341092)   

AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 118.02 
Autobuses 237.93 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.29 
Camiones y Autobuses 214.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

 Nacional Internacional 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 211.21 22.41 

• Tarifa Nacional en peso mexicano. 
• Tarifa Internacional en dólar americano. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341091) 
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Secretaría de la Defensa Nacional 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA No. SDN-DGIM-01/2012 

El que suscribe, General Brigadier Diplomado de Estado Mayor JOSE FRANCISCO F. MORALES 
CAZARES, Subdirector General de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; la vigésima octava, novena y trigésima de las Normas Generales para 
el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, tiene el agrado de invitar al público en general a participar en la venta de los bienes que a 
continuación se indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el 
procedimiento de licitación pública, formalizándolos con contratos que tendrán una vigencia del 17 febrero al 
15 noviembre del año 2012, como sigue: 

Cant.  Descripción Ubicación Valor para venta  
29 

lotes 
Desecho industrial, resultado de los 

procesos de producción y 
mantenimiento de las diversas 

factorías de esta Dirección General 

Campos Mils. 1-A, Lomas de 
Sotelo, D.F., 1-D, Tecamachalco, 
Edo. Méx. y 1-F, Santa Fe, D.F. 

$18,239,586.00 

 
Los interesados en la compra de los lotes, podrán realizar la verificación de los mismos en su lugar de 

ubicación, siempre y cuando ya se hayan generado, presentando una identificación oficial y comprobante del 
pago de las bases en el Departamento de Desechos Industriales de la Dirección General de Industria Militar, 
ubicado en avenida Industria Militar 1111, colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, del 3 al 15 de febrero de 2012, de 8:00 a 13:00 horas (días hábiles). 

La venta de bases se realizará del 3 al 15 de febrero de 2012 en días hábiles de 8:00 a 13:00 horas y 
tendrán un costo de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA (16%), realizándose el pago en 
cualquier institución bancaria, utilizando la hoja de ayuda del esquema de pago “e5cinco”, la cual, entre otros 
medios, puede ser generada a través de la página de Internet de esta Secretaría www.sedena.gob.mx, 
asentando en la clave de la dependencia: 03 SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL; clave de 
referencia: 036000170; cadena de la dependencia: 00105620000013; desglosándose el importe e IVA, 
asimismo, dichas bases podrán ser consultadas en la página web de esta misma Secretaría de Estado. 

La adquisición de bases se realizará en el Departamento de Desechos Industriales de la Dirección General 
de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicado en avenida Industria Militar número 1111, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono (55) 52-94-74-99, 
extensión 201, para lo cual, las personas físicas entregarán copia legible del comprobante de pago expedido 
por la institución bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del servicio 
militar nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona 
deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de  
las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos, en el caso de las 
personas morales, el representante legal deberá entregar, además del comprobante de pago e identificación 
oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las propuestas de compra deberán presentarse mediante cédula de ofertas anexa a las bases, 
garantizándolas con cheque de caja o certificado expedido por una institución bancaria, a favor de la 
Tesorería de la Federación, por el 10% del precio para venta del total de los lotes que se pretenda adquirir; 
garantía que se devolverá a los participantes no adjudicados al término de la licitación, salvo la del 
participante ganador; en el concepto que la fecha de expedición de los cheques de caja deberá ser máximo 30 
días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los casos de cheque certificado, éste deberá ser 
de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 
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Las dudas sobre el contenido de las bases se tratarán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
10:00 horas del día 13 de febrero de 2012, en la sala de juntas de la Dirección General de Industria Militar, 
ubicada en el domicilio antes citado, a la cual podrá asistir cualquier persona aun sin haber adquirido las 
bases de la licitación, registrando su asistencia al ingresar a las instalaciones y absteniéndose de intervenir 
durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso de que esta dependencia haga modificaciones a las 
bases o proceda alguna con motivo de la junta de aclaraciones; será obligación de los interesados obtener 
copia del acta que se levante, misma que se publicará de ser el caso, en la página de internet de esta 
Secretaría y será parte integrante de las bases de la presente licitación. 

La inscripción se llevará a cabo el día 16 de febrero de 2012, de 9:00 a 13:00 horas, en la mencionada 
sala de juntas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la licitación y los actos de 
presentación y apertura de ofertas, se realizarán en la sala de juntas antes citada a las 10:00 horas del día 17 
de febrero de 2012 y una vez concluidos, se comunicará el fallo. 

En caso de declararse desierta alguna o todas las partidas, se procederá a su subasta, precisando que 
será postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta fijado para la licitación, si 
en primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del 
importe que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

El pago de los lotes del desecho industrial adjudicado se hará previo a su retiro y de acuerdo al ajuste 
porcentual bimestral que se obtenga, utilizando la hoja de ayuda del nuevo esquema de pago “e5cinco”, en 
cualquier institución bancaria y la fecha límite para retirar los lotes de su ubicación actual, será conforme al 
programa (calendario de extracción) que se entregará a los adjudicados de forma mensual. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 3 de febrero de 2012. 

El Subdirector General de Industria Militar 
Gral. Brig. D.E.M. José Francisco F. Morales Cazares 

Rúbrica. 
(R.- 340951)   

CENTRO DE VERIFICACION MORELOS, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

SE CONVOCA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS PARA QUE ASISTAN A LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS QUE TENDRA VERIFICATIVO EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2012 A LAS 12:00 P.M., EN EL DOMICILIO SOCIAL SEÑALADO EN 
PERIFERICO SUR 3647, COLONIA HEROES DE PADIERNA, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, 
EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN VIRTUD DE NO HABERSE CELEBRADO LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 
2011, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO NOVENO Y DEMAS RELATIVOS DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES ASI COMO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 182 DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES MERCANTILES, EN LA CUAL SE DESAHOGARA EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 
I. DISCUSION Y RESOLUCION RESPECTO DE LA APROBACION DEL BALANCE FINAL DE 

LIQUIDACION. 
II. DISCUSION Y RESOLUCION PARA LA APROBACION DE LAS CANTIDADES DE DINERO QUE 

SERAN ENTREGADAS A LOS SOCIOS POR CONCEPTO DE SU LIQUIDACION EN EL HABER SOCIAL, 
CONTRA ENTREGA DE LOS TITULOS DE ACCIONES CORRESPONDIENTES. 

III. DISCUSION Y RESOLUCION PARA AUTORIZAR AL LIQUIDADOR A PROCEDER A CANCELAR 
EL FOLIO MERCANTIL DE LA SOCIEDAD ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

IV. DISCUSION Y RESOLUCION PARA DETERMINAR EL LUGAR EN DONDE SE RESGUARDARAN 
LOS LIBROS Y PAPELES DE LA SOCIEDAD. 

V. DISCUSION Y RESOLUCION PARA LA DESIGNACION DEL DELEGADO. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012. 
El Liquidador 

José Antonio Alvarez Palma 
Rúbrica. 

(R.- 341106) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL SUAP-DG/02/2012 
CONVOCATORIA 

De conformidad con las disposiciones que establecen el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General 
de Bienes Nacionales y las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del 
Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y Petroquímica Básica, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas morales 
mexicanas y extranjeras, con capacidad legal para adquirir bienes inmuebles y legitimadas en términos de las 
Bases para adquirir este bien en particular, a participar en la licitación pública presencial mencionada, para la 
enajenación del gasoducto fuera de operación de su propiedad que a continuación se señala: 

Licitación pública 
presencial 

Descripción del gasoducto Longitud 
aproximada 

Valor mínimo de 
adjudicación 

SUAP-DG/02/2012 Ramal específico para la 
conducción y entrega de gas de 16” 
D.N, que forma un gasoducto fuera 
de operación, cuyo trazo corre de 

Huimilpan a Parque Industrial 
Querétaro 2000, Municipios de 

Huimilpan, Corregidora y Querétaro, 
en el Estado de Querétaro 

47.90235 kms 
(cuarenta y siete 

kilómetros 
novecientos dos 
metros y treinta y 
cinco centímetros) 

$140,500,000.00 
(ciento cuarenta 

millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

 
Fecha, hora y lugar del acto de presentación 

y apertura de ofertas 
Fecha, hora y lugar del acto de fallo 

16 de marzo de 2012, 12:00 Hrs. 
Av. Marina Nacional No. 329, Torre Ejecutiva, piso 34, 
Col. Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, 

en México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Al finalizar el acto de presentación y 
apertura de ofertas, en el mismo lugar 

Pemex Gas y Petroquímica Básica proporcionará a los interesados las bases que regirán la licitación 
considerada en esta convocatoria a partir del 3 de febrero de 2012 y hasta el día 15 de marzo de 2012, en los 
días y horas hábiles, en las oficinas de la Subdirección de Administración Patrimonial, Subgerencia de 
Promoción de Bienes Inmuebles, ubicadas en Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia 
Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, mismas que estarán 
disponibles para su consulta en la página: http://www.pemex.com, >> Productos y servicios >> Venta de 
activos improductivos, o bien solicitarlas por escrito a dicha oficina para ser enviadas por mensajería, correo 
electrónico o por fax. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de marzo de 2012 a las 12:00 horas, 
en la misma dirección en que se celebrará el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos 01(55) 1944-9054 y 1944-2500, 
extensiones 59351, 59354 y 59355. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2012. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 341078) 



 
124     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
iernes3

de
febrero

de
2012

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la 
Administración Pública Federal”, convoca a participar a personas físicas y morales, en la licitación pública nacional número Senasica 001/2012 para la enajenación 
del desecho de dieta larvaria del Programa Moscamed, en base a la Lista de Valores Mínimos para Desechos de Bienes Muebles que Generen las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, emitidos por la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de diciembre de 2011  
que a continuación se relacionan: 

Licitación pública nacional número Senasica 001/2012 

PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD 
APROXIMADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO MINIMO 
CONFORME A LA LISTA 

VALORES MIN. 

COSTO DE 
LAS BASES 

TOTAL DE DIAS 
DEL RETIRO 

DEL DESECHO 
1 DESECHO DE DIETA LARVARIA DEL 

PROGRAMA MOSCAMED, RESULTADO 
DE MEZCLAR: TRITURADO DE PLANTAS 
SECAS DE MAIZ (20.31%), SALVADO DE 

TRIGO (10.15%), AZUCAR (12.41%), 
LEVADURA TORULA (9.04%), ACIDO 
CITRICO (1.91%), NIPAGIN (0.23%), 

BENZOATO DE SODIO (0.34%), GOMA 
GUAR (0.06%) Y AGUA (45.55%) 

1’453,500 KILOGRAMO $0.1738 $500.00 306 

Los interesados podrán verificar los bienes de referencia previa autorización de la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, a partir del 6 de febrero de 
2012 y hasta el 17 del mismo mes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

El desecho de la dieta larvaria se encuentra en la Planta de Moscamed, ubicada en el kilómetro 20, carretera Tapachula-Ciudad Hidalgo, Chiapas. Cualquier 
aclaración comunicarse a los teléfonos 015559051000, extensiones 53354 y 53356, de la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed en Tapachula, Chis. 

Las bases de participación, estarán a disposición de los interesados del 6 al 21 de febrero de 2012 en la página: www.senasica.gob.mx, y en la Subdirección 
Administrativa Moscafrut-Moscamed, sito en el kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, predio El Carmen, Cantón Leoncillos sin número, Tapachula, Chiapas, 
código postal 30832, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
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Costo de las bases de Participación: $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado (IVA). 
Pago y adquisición de las bases de participación: el pago se realizará a través de la ventanilla de la página electrónica del Senasica www.senasica.gob.mx 

sección: Pago Electrónico Derechos, Productos y Aprovechamientos DPAs. Para su adquisición, los interesados se presentarán con el original del comprobante de 
pago en la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, ubicada en el kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, predio El Carmen, Cantón Leoncillos  
sin número, Tapachula, Chiapas, código postal 30832, para recibir el original de las bases de participación con las que podrán acreditar su comparecencia a  
dicha licitación. 

Registro de participantes: se llevará a cabo al momento de adquirir las bases, en la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, en donde recibirán un 
ejemplar en original de las bases de participación y un recibo del Senasica que acredite su registro, en horario de 9:00 a 14:00 horas del 6 al 21 de febrero de 2012. 

Junta de aclaraciones: se realizará el día 23 de febrero de 2012 a 17:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, sita 
kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, predio El Carmen, Cantón Leoncillos sin número, Tapachula, Chiapas, código postal 30832. 

Acto de apertura de ofertas: se efectuará el 24 de febrero de 2012, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la propia Subdirección Administrativa  
Moscafrut-Moscamed. 

• Sólo podrán estar presentes y ofertar quienes se hubieren registrado conforme a la presente convocatoria. 
• No se permitirá el acceso a ningún participante después de la hora señalada para el inicio del acto. 
Acto de fallo: tendrá verificativo el 24 de febrero de 2012 a 14:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, sita en el 

kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, predio El Carmen, Cantón Leoncillos sin número, Tapachula, Chiapas, código postal 30832. 
• Sólo tendrán acceso a esta etapa de la licitación, los participantes que hayan estado presentes en el acto de apertura de ofertas. 
Garantía: los participantes deberán garantizar su oferta con el importe de 10% del valor mínimo de avalúo del lote motivo de la presente licitación, mediante 

cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria, en moneda nacional, a favor de la Tesorería de la Federación. 
Retiro de los bienes y sanciones: el retiro de los bienes será a partir del 1 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2012, conforme al calendario establecido, de 

conformidad a las bases de la presente licitación y que se enunciarán en el contrato que al efecto suscriba el Senasica con el ganador de la licitación. 

México, D.F., a 2 de febrero de 2012. 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica) 

por ausencia de la Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales, Lic. Alicia Ulloa Flores 
y de conformidad con el artículo 83 del Reglamento Interior de la Sagarpa 

Subdirectora de Almacenes y Suministros 
Lic. Norma Patricia Arroyo Toledo 

Rúbrica. 
(R.- 341093) 


